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ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE CONSTAR EL FALLO EMITIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE

LÁ'irCrüóibliriieL¡cA pREserucnl ñúnneRo rupErLptoltzo2o, RELAT¡vA A LA coNrnnrec6¡¡
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA.

En el Auditorio del lnstituto Municipal de Pensiones, ubicado en Calle Río Sena, No. 1100 de la Colonia

Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, siendo las 10:00 horas del día diez de febrero de dos mil

veinte, con fundamento en los artículos 29 fracción Vl, 67 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones,

Anendamientos y Contratación de Servicios Estado de Chihuahua, se procede a emitir el fallo de la Licitación

Pública Presencial número lMPErLPr0l l2O2O.

Et presente acto es presidido por el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, Director del lnstituto

Municipal de pensiones y Presidente del Comité de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del lnstituto

Municipa! de Pensiones, quien hace constar que se encuentran reunidas las personas que fueron

previamente notificadas en el acto de presentación y apertura de propuestas, por Io que se levanta la

presente acta en la que se describen los hechos ocunidos durante el procedimiento licitatorio referido.

ANTECEDENTES

l. EIdía i5 de enero de 2020 se publicó la Convocatoria de la presente Licitación en el Periódico Oficialdel

Estado y en uno de mayor circutación de la ciudad, así como en la Gaceta Municipal, !o anterior con

fundamento en el artículo 54 de la Ley de Artquisiciones, Arrendamientos y ContrataciÓn de Servicios

Estado de Chihuahua.
2. El dia 20 de enero de 2O2O, tuvo verificativo la junta de aclaraciones de las bases recÍoras.

3. El día M de febrero del presente año, se desahogó el Acfo de Presentación y Apertura de Propuestas

señalando cgmo fecha para emitir el fallo conespondiente el día 10 de febrero de 2O20.

Las actas derivadas de los actos y sesiones descritos obran en el archivo del lnstituto Municipal de

Pensiones.

RESULTANDO

PRIMERO. - De conformidad con lo establecido en los artíct¡los 1,2y 3, de la Ley del lnstituto Municipal de
pensiones, el lnstituto es un organismo público descentralizado de la administración pública municipal, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a

los trabajadores al servicio del municipio de Chihuahua

admin istración pú blica m unicipal q ue se incorporen.

y de los organismos descentralizados de la

SEGUNDO. - Que el lnstituto Municipal de Pensiones, emitió convocatoria de licitación pública^l

IMPE/LP/01 t2O2O relativa a la contratación delservicio de limpieza al.\

TERCERO.- Que una vez desahogados los actos precisados en el apartado de antecedentes, del

presentación y apertura de propuestas se observa que se aceptó de manera cuantitativa para su
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detatlado las propuestas de los licitantes TIME TO CLEAN S.A. DE C.V., POWER CLEAN DEL NORTE

S.A. DE C.V., SERVICIOS CHUVISCAR S.A. DE C.V., C. LUIS RAUL SIGALA TOVAR Y SERVICIOS

INTEGRALES ALKOM DEL NORTE S. DE R.L DE.C.V,

CUARTO.- eue mediante oficio número OFICIO NO. Jr023r2020, se remitió para su reüsión cualitativa y

elaboración del dictamen respectivo, las propuestas técnicas y econÓmicas aceptadas en el ac{o de

presentación y apertura de propuestas a la Jefa del Departamento de Recursos Materiales del lnstituto

Municipal de Pensiones en su carácter de área requirente.

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Que con fecha 07 de febrero de 2o2o el comité de Adquisiciones, Anendamientos y servicios

det lnstituto Municipatde Pensiones recibió eldictamen signado por la C.P. MARIA GUADALUPE AGU¡LAR

ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones y Área

Requirente de los bienes, a través del cr,¡alse sirvió informar el análisis de la propuestas.

SEGUNDO: Del dictamen donde se hace c,onstar elanálisis de las propuestas se advierte lo siguiente:

a) TIME TO CLEAN S.A. DE C.V.,: Delanálisis ct¡alitativo y detallado de la propuesta que presentó por la

partida única, se advierte que su propuesta cumple de manera cualitativa con todos los requisitos y/o

especificaciones solicitados en las bases recioras det presente procedimiento licitatorio, por lo que es

técnica y económicamente solvente.

b) powER CLEAN DEL NORTE S.A. DE C.V: Del análisis cualitativo y detallado de la propuesta que

presentó por la partida única, se advierte que su propuesta cumple de manera cualitativa con todos los

requisitos y/o especificaciones solicitados en las bases rectoras del presente procedimiento licitatorio, por

lo que es técnica y económicamente solvente.

c) SERVICIOS CHUVTSCAR S,A. DE C.V.: Del análisis cualitativo y detallado de la propuesta que

presentó por la partida única, se advierte que su propuesta cumple de manera cualitativa con todos los

requisitos y/o especificaciones solicitados en las bases rectoras del presente procedimiento licitatorio, por

lo que es técnica y económicamente solvente.

d) C. LUIS RAUL SIGALA TOVAR: Del análisis cualitativo y detallado de la propuesta que presentó

la partida única, se advierte que su propuesta no cumple de manera cualitativa con los requisitos

especificaciones solicitados en las bases rectoras del presente procedimiento licitatorio, toda vez que no

cumptió con to solicitado en el apartado Vl.- INSTRUCCIONES PARA ELABORACIÓN DE

PROPUESTAS, inciso A.1. Documentación complementaria de la propuesta técnica, anexo 9 ya que no

\\
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presentó original y copia simple de ta constancia emitida por el lnstituto del Fondo Nacional

para los Trabajadores, ya que dicho documento se solicitó para acreditar que el licitante se
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corriente en el pago de obligaciones patronales, por lo que al no presentar dicho documento su propuesta
es técnicamente no solvente.

En cuanto a su propuesta económica de acuerdo a la investigación de mercado realizada y en apego al
techo presupuestal determinado para la presente licitación la propuesta del licitante es económicamente
solvente, sin embargo derivado del incumplimiento en su propuesta técnica, se desecha su propuesta con
fundamento en el Apartado Xl DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS, inciso A) que establece "Se
descalificará la propuesta del licitante que incuna en una o varias de las siguientes situaciones, inciso
A) Si no cumple alguno de los requisitos especificados en las bases de la licitación, los que se deriven de
los actos de la junta de aclaraciones o incune en violaciones a la ley de la materia". Por lo anterior se
desecha su propuesta.

e) SERVICIOS INTEGRALES ALKOM DEL NORTE S. DE RL DE C.V: Del análisis cualitativo y detallado
de la propuesta que presentó por la partida única, se advierte que el licitante encuadra en el artÍculo
Artículo 86, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado
de Chihuahua que establece que los entes públicos se abstendrán de recibir propuestas o adjudicar
contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: "1. Aquellas en que
la servidora o el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación
tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún
beneficio para su persona, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad
o civiles..." y en virtud de que el representante legal del licitante Servicios lntegrales Alkom del Norte, S.
de R. L. de C. V., tiene una relación civil (conyuge) con un servidor público que desanolla sus funciones
en el Departamento de Recursos Materiales de las Convocante, es decir labora en el área requirente del
servicio licitado que es el área encargada de elaborar la investigación de mercado y dictaminar la
contratación de servicio, se determina que su propuesta técnica es no solvente con fundamento en las
Bases rectoras en su apartado Vl.- TNSTRUCCIONES PARA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS, inciso
A, anexo A que solicitaba Anexo "A" Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de no
encontrarse en los supuestos de los artículos 86 y f 03 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.
En cuanto a su propuesta económica de acuerdo a la investigación de mercado realizada y en apego al
techo presupuestal determinado para la presente licitación, la propuesta del licitante es económicamente
solvente, sin embargo derivado del incumplimiento en su propuesta técnica, se desecha su propuesta con

fundamento en el Apartado Xl DESCALIFÍCACIÓN DE PROPUESTAS, inciso C) que establece

descalificará la propuesta del licitante que incurra en una o varias de las siguientes situaciones

C) Si se encuentra dentro de los supuestos de los artículos 86 y 103 de la Ley de
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. " Por
propuesta.
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SEGUNDO.- Con base a lo anteriormente expuesto los licitantes TIME TO CLEAN S.A. DE C.V., POWER
CLEAN DEL NORTE S.A. DE C.V., y SERVICIOS CHUVISCAR S.A. DE C.V., presentaron propuestas
técnica y económicamente solventes, por lo que con fundamento en el artículo 64 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y en las bases
rectoras del presente procedimiento de licitación pública en su apartado Vll.- EVALUACIÓN DE
PROPUESTAS Y CRITERIOS DE ADJUDTCACIÓN, en apticación del criterio de evaluación binario que
establece que si resultare que dos o más propuestas son solventes en virtud de haber satisfecho la
totalidad de los requerimientos exigidos el contrato se adjudie,aráa quien presente la propuesta más baja
siempre y cuando ésta resulte conveniente y aceptable, siendo las propuestas económicas las siguientes:

Por lo anteriormente expuesto se advierte que la propuesta técnica y económicamente solvente y más baja
es la propuesta presentada por la persona moral TIME TO CLEAN S.A. DE C.V., por lo que se procede a
emitir el siguiente:

FALLO:

PRIMERO.- En la licitación pública presencial IMPE/LP/O1 l2O2O, se adjudica la partida única a la persona
moral TIME TO CLEAN S.A. DE C.V., por un monto mensual total de $164,488.00 (CIENTO SESENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N) IVA incluido de conformidad
con los precios ofertados en su propuesta económica.

SEGUNDO. - Notifíquese a la licitante TIME TO CLEAN S.A. DE C.V, el contenido del presente fallo y que
deberá de acudir al Departamento Jurídico del lnstituto Municipal de Pensiones a firmar el contrato el día 17
de febrero del año en curso a las 14:30 horas, así como para la entrega de las garantías
las bases rectoras.

TERCERO.- Publíquese el contenido del presente fallo en la página electrónica del lnstituto Mun de
Pensiones y en los estrados del lnstituto Municipalde Pensiones.

Para su constancia y a fin de que surta todos los efectos legales conespondientes,
los integrantes del Comité de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del lnstituto de
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T¡ME TO CLEAN S.A. DE C.V. DEL NORTE S.A.
c.v.

c.v

MONTO MENSUAL TOTAL POR
LA PARTIDA Ú¡¡ICE: $16¿1,¿188.00

MONTO MENSUAL TOTAL POR LA
PARTI DA U ¡.ltC¡: Sl 76,726.58.

MONTO MENSUAL TOTAL POR LA
PARTIDA t-l¡llCR: $166,324.E4.

Río Sena No.ll00, Col Alfredo Chávez, C.P. 31414 Chihuahua, Chih.

Conmuta dor O72Tel. (6.14) 2OO 48OO www.municipiochihuahua.gob.mx

\



gHrHUAlruA rrnmreffilulüw{E
Pensiones, así como las demás personas que intervinieron en el presente acto, sin que la falta de firma de
alguna de las personas reste validez a la misma.

Entréguese copia simple a los asistentes

cona¡rÉ DE ADeursrcroNEs, ARRENDAMTENToS y sERvrcros DEL rNsnruro MUNrcrpAL DE
PENSIONES:

ING. JUAN u¡-mseñoR
DEL

c.P.
TIVA IMPE

SEDANO
SU Y eluecrót¡ DEL IMPE

DR.
SU IMPE

DR.
COORDINADOR DE DEL IMPE

LIC. SILVIA ALEJANDRA VALENZUELA
JEFE DEL DEpARTAMENTo ¡uRíorco DEL lMpE 0
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SERVICIOS INTEGRALES
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TRUJILLO
DE OFICIALIA MAYOR

IRRE ESQUIVEL
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LICITANTES:

DEL IMPE
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"2O2O, Por un nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equ
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NORTE S. DE R.L. DE C.V.
VAZQUEZ ALTAMIRANO

ivo"

\NNEb
TIME TO CLEAN DE C.V.

POR CONDUCTO E LA C. v uuñoz sALAS

c. LUr§ SIGALA TOVAR

ESTA HoJA coNTtENE sEts FTRMAS DEL AcrA DEL FALLo DE tA LtctrActóN púaucR IMPE/LP/O

cELEBRADo EL DÍA DtEz DE FEBRERo DE2o2o LAS 10:00 HRS.

ACTA DEL FALLo DE LA LICT¡cIÓH pÚaI|ca No. IMPgI.P,ol2@o oUE TUVO \IERIFICATIVO EL DIA f O DE FEBRERO DEL 2O2O A 10 0o HRS. 

- 6

MEX

Greqt
Ploce
lo
Work,
CERTIFICADA
Ago 2o¡8 - Jd 2Or9

Río Sena No.llOO, Col Alfredo Chávez, C.P. 31414 Chihuahua, Chih.
Con m uta dor O72 Tel. (61 4) 2OO 48OO www.mu nicipiochih uahua.gob.mx


